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INFORMACIÓN SU ETA A CLASIFICACIÓN La presente Informacmn queda sujeta
A las dIsposIcIones aphcables e matena de transparencla

Por un _uso responsabie del papel I s coplas de
ConocImIento de este asunto son rerr;ItIdas wa electromca
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Autonzación páa la Importación de plaguici as, nutrie`ntes vegetales, sustanciás 1 materiales tóxicos o geligros
ICon fundamento en los artI;;'uIos 135 fraccIon IV, 153 fraccIon VII de Ley Genera! del EquIIIbrIo EcoIogIco y Ia ProteccIon al Amb|ente, 1 2 fraccIon I 3 fraccIon II, 30, 31 32 y 33

del Regiamento en Matena de RegIstros, AutorIzacIones de Impo acIon 3/\E›<pIz›rtacion y CertIfIcados de ExportacIon de PIaguIcIdas, Nutnentes Vegetales y SustancIas y
Matenales ToxIcos o Pehgrosos, 29 fraccIon I X, XII y XIV del Reglamento Intenor de la Secretana de MedIo Amb|ente y Recursos Naturafes, el Acuerdo que Establece la
CIasIfIcacIon y CodIfIcacIon de MercancIas cuya ImportacIon y exportacIon esta sujeta a ReguIacIon por parte delas DependencIas que Integran la ComIsIon lntersecretanal para el

I Control del Proceso y/úso de PIaguIcIdas, Femlrzantes y SustancIas ToxIcas y el Acuerdo que establece la cIašIfIcacIon y codIfIcacIon de me cancIas cuya ImportacIon y
expoI†acIon esta sujeta a reguIacIon por parte de Ia Secretana de Medro Amb|ente y Recursos Naturales y demas dIsposIcIones aplrcables, se expI e la presente autonzacron de
ImportacIon a favor de la empresa denommada
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l. Laipresente autorización no exime alautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyesbreglamentos io" cualquierótroñ
instrumento legal aplicable en la materia. '

Ill. /En caso de ocurrir un derrame, infiltraclon, descarga o vertIdo del material pehgroso autonzado en la presente, debera avIsar de
, inmediato a la Procuraduría Federal de Protección aI\Ambient (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidàsen su Piograma de medidas de prevencióñ atención para casos de emergencia y accidentes.

5. L” Ni- `- 15% Ji . .. ` ' - . . . 'I . .
_ IV. AI término de la vigencIa~de festa=Au-torIzacIon,~ presentar un In rme que Incluya lo sIguIente: los destmatanos o compradores delI producto y cantidades, debiendo indicar el total/de la cantidad importada. Dic/ha información deberá presentarse en medio electrónico. L
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- \.\ I \/

ll. Esta autorización, podrá serrevocada por- la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la `
` presente, o bien porfla violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin pïrjuicìo de QE-¡reparación del daño derivado de la

\ responsabilidad ambiental que en su caso" pudiera originarse así comò\de las sancion s civiles o penalesque conforme_a derecho
; procedan. Lo anterior con fundamento en lo esfàblecidoïien los artículos 10 y <l2~defla Ley Federal de Responsabilidad /Äïmbiental ty 153
fracción \/Il y VIII de la Iiey General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A _ ¡
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Informativo:
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Para la expedición de la prèerite Iautorización seirecibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121 B0373

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportaciiónide materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digitãl, a través del Portal de Ventanilla Unica. de Co'mercio Exterior
Mexicano =;'(VUCEM), eI1\la liga: https://w_ww.venñniIlaunica.gob.mxlvucem/index.html_ 0 /r I D I 0 A  
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' -' ` F-IOC/PRLC/SBJIJCH
C.s\e.p. Dra. Maria de los Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestióqbpara la Protección Anjdiental. , .- / -

I M_._en C._ Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora Oeneral de Inspección Am lenta! en Puertos, Aeropuertos y Fronté/rasf rosario.peyrót@profepa.g0b,mx ,
___ ¦3IoI. Fehpe Olmedo Octawano, DIrector de I_n_speccIon y VIgIIancIa de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertosy Fronteras.- feIipe.`olmedo@prof pa_.gob.mx

¬- ng. lšedro Roberto Lemus Cazarez, DI rector de RIesgo y Proyectos. . j ' _ ,-
lng. S¡erg¡o l. Bazán Jiménez, Subdirector :de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - A
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